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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA REGIONAL SUCRE 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

CONVOCATORIA No. PAF-SENASUCRE-C-009-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LOS “ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA: LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA NUEVA,  
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DE LOS EDIFICIOS EXISTENTES, EN LA ESCUELA DE 
GASTRONOMÍA Y TURISMO DEL GOLFO DE MORROSQUILLO DEL SENA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TOLÚ 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 
 

ADENDA No. 1 
  
De conformidad con el numeral 1.11 “ADENDAS” del Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” 

de los Términos de Referencia, se establece la facultad de la entidad contratante de modificar los Términos de Referencia del proceso 

antes de la adjudicación del contrato, en virtud de tal facultad, la entidad se permite realizar una modificación a los términos de referencia 

de la siguiente manera: 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1.41 CONSECUENCIA DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL MISMO, del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” 

de los Términos de Referencia, el cual quedará así: 

“1.41. CONSECUENCIA DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN DEL MISMO 

Si el proponente favorecido no suscribe el(los) contrato(s) respectivo(s), deja pasar el término fijado para su perfeccionamiento, 

no constituye las garantías requeridas en el contrato, o después de firmado el contrato no cumple con los requisitos 

establecidos para la suscripción de acta de inicio, de orden de inicio o similares o no aporte en el plazo establecido el 

personal mínimo requerido o la maquinaria ofertada, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER –SENA REGIONAL 

SUCRE, podrá hacer efectiva la garantía de seriedad o de cumplimiento, si a ello hubiere lugar, y dispondrá de su valor 

como indemnización por perjuicios, cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el proponente, sin menoscabo de las 

acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía. 

Esta situación dará lugar a la terminación inmediata del contrato, sin necesidad de requerimiento alguno más allá que 

la comunicación de no cumplimiento de los requisitos, y se podrá proceder a seleccionar al proponente ubicado en 

segundo orden de elegibilidad, y así sucesivamente, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, 

previa instrucción del Comité Técnico y Fiduciario, caso en el cual, le exigirá al referido proponente la prórroga de la vigencia 

de la garantía de seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato.” 

SEGUNDO: Los demás documentos, términos y condiciones se mantienen vigentes y sin modificaciones.  

Para todos los efectos, se expide la presente adenda a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA REGIONAL SUCRE 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

 

 
 
 


